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Guayaquil, junio 19 de 2015. 

Ea Y 

Y, 

Señora z 5 + , 
LCDA. ROSA NIARIELTFA LOAYZA ENCARNACION 

Ciudad.- “ 

De mis consideraciones: 

  Cumple en informar a Usted que la junte General Extr ersal de Accionistas de 

la compañía IMVERESA (IMPORTADORA DE VEHICULOS Y REPUESTOS S.A.), celebrada el día 19 

de junio de! 2015, tuvo el acierto de elegirla a Usted como PRESIDENTA de la compañía por el 

tapso de CINCO años que fija el Estatuto Social, Por lo tanto Usted tendrá las facultades que le 

han sido otorgadas en el Estatuto de la compañía. 

  

IMVERESA (IMPORTADORA DE VEHICULOS Y REPUESTOS S.A.), se constituyó mediante 

Escritura Pública el 10 de Diciembre del 2003, en la ciudad de Guayaquil, ante el Notario 

Trigésimo del cantón Dr. Piero Aycart Vicenzini, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el 12 de enero del 2004. 

  

Particular que informo para Jás/fines de Ley. 

  

VEHICULOS Y REPUESTOS S.A.) designación hecha mi favor por la Junta Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de ta compañía. Guayaquil, junio 19 de 2015. 

   
Lcda. RosaMarlelita Loayza Encarnación 

cl :07015 ¡126-8 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Av. Juari Tanca Marengo S/N, Pasaje 32, Km 3. 
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di Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:31.660 
'ECHA DE REPERTORIO:29/jun/2015 s 
'ORA DE REPERTORIO:10:26 z 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del . S 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Julio del dos mil quince queda inscrito el presente y C 
. Nombramiento de Presidente, de la, Compañía  IMVERESA 
“(IMPORTADORA DE VEHICULOS Y REPUESTOS S.A. ), a favor de 
ROSA MARIELITA LOAYZA ENCARNACION, de fojas 28,169 a 

| 28.171, Registro de Nombramientos número 8,809. 
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Guayaquil, 13 de julio de 2015 

REVISADO POR» 

  

La responsabilidad sobre ta veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o cste provee toda la mformación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
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